
CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
23 de julio de 2003, del Consejero de
Cultura, por la que se da publicidad a la
concesión de ayudas a la edición de libros
españoles para el año 2003, reguladas
mediante Orden de 5 de diciembre de 2002.

Advertido error aritmético en la Resolución de 23 de julio de
2003, por la que se da publicidad a la concesión de ayudas a la
edición de libros españoles para el año 2003, reguladas mediante
Orden de 5 de diciembre de 2002.

En la página 10763 del D.O.E. nº 92, de 7 de agosto 2003,
Anexo 1:

– Donde dice Cicón Ediciones, S.L Revista Extremadura Tomo Vl
(Facsímil), la cantidad de 6.100 euros, debe decir Cicón Edicio-
nes, S.L Revista Extremadura Tomo Vl (Facsímil), la cantidad de
6.010 euros.

Mérida, a 8 de agosto de 2003.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, por la que se corrigen
errores a la Resolución de 24 de julio de
2003, de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Mejora de
zonas forestales y de pistas en Sierra de
Gata”. Expte.: 0333011FO083.

Apreciado error en la Resolución de 24 de julio de 2003 de la
Secretaría General, por la que se anuncia el concurso público para la
obra de “Mejora de zonas forestales y de pistas en Sierra de Gata.
Expte.: 0333011FO083”, se procede a su oportuna rectificación.

En el D.O.E. Nº 90 de 2 de agosto de 2003, página nº 10472, 2ª
columna.

Donde dice:
“8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes”.

Debe decir:
“8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

e) Admisión de variantes: Sí se admiten variantes”.

La fecha límite de presentación de ofertas establecida en la letra
a) del apartado 8, se contará a partir del día siguiente al de
publicación de esta corrección en el D.O.E.

Mérida, a 25 de agosto de 2003. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 24/07/03), ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2003, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de concesión
directa de explotación “Valdecañas II”, en el
término municipal de Mesas de Ibor.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evalua-
ción de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo), se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre Concesión Directa de Explotación “Valde-
cañas II” en el término municipal de Mesas de Ibor, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
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Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 13 de agosto de 2003. El Dierctor General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2003, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental
integrada de Planta de Fabricación de
Ladrillos Cerámicos, promovida por
Cerámica Arco de Cáparra, en el término
municipal de Guareña.

Para dar cumplimiento al artículo 2 de la Ley 16/2002, de
Prevención y Control Integrado de la Contaminación, de 1 de
julio del 2002 y a efectos de la normativa vigente en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental Ley 6/2001, de 8 de
mayo, se comunica al público en general que la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada de Planta de Fabricación de
Ladrillos Cerámicos, promovida por Cerámica Arco de Cáparra,
en el término municipal de Guareña (Badajoz) podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n.
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 19 de agosto de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
restauración y reforma de estación de
antiguo ferrocarril para adecuación a casa
rural. Situación:Antigua estación de Berlanga-
San Fernando. Promotor: D. Fermín Cobos
Morillo, en Berlanga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Restauración y reforma de estación de antiguo ferrocarril para
adecuación a casa rural. Situación: Antigua estación de Berlanga-
San Fernando. Promotor: D. Fermín Cobos Morillo. Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 19 de agosto de 2003, sobre
legalización de nave taller rama mecánica y
exposición de vehículos. Situación: Paraje de
“La Nava”, polígono 28, Ctra. EX-101, Los
Santos-Huelva. Promotor: D. José Parra
Vázquez, en Los Santos de Maimona.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.


